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QUISPICANCHT - CUSCO

Gestión 2Ol9-2O22

"Año de la Lucha Contra la Corrupción e lmpunidad"
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 045.2019-MDC/A

Camanti, 25 de marzo de 2019.

VISTOS:

El lnforme N' 07-NCS-MDC-2019, de fecha 26 de febrero de 2019, emitida por el Asistente Técnico, El

lnforme N" 0030-2019/SGIDU/MDC/Q, de fecha 16 de febrero de 2019, emitida por la Sub Gerencia de

lnfraestructura y Desanollo Urbano, El lnforme N" 012iSGIDU/MC-Q/S0/HLJC-2019, de fecha 06 de lVarzo de

2019, emitida por la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, El lnforme N" 00'1-2019-SGDUR/MDC/PPTO,

de fecha 21 deMarzo de 2019, emitida por la Oficina de Contabilidad y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo ll del Título
Preliminar de la Ley 27972ley Orgánica de [/unicipalidades establece que, las Municipalidades son los Órganos
del Gobierno Local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
ejerciendo ésta autonomía en la facultad de ejecutar actos de gobierno y administrativos;

Que, la Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2019, Ley Nó 30879 en su TRIGÉSIMA
OCTAVA. Disposición complementaria final
obligados para utilizar el 0,5% de su

destinados areparación o adecuación

incluyendo el acceso a los palacios y

Que, asimismo el artículo 1 de la Resolución de Contraloria N"'195-88-CG, aprueba las siguientes
normas que regulan la ejecución de Obras Publicas por Administración Directa, y en el numeral 3 establece que es
requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el expediente técnico aprobado por el nivel
competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria descriptiva, especificaciones técnicas,
planos, metrados, presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de adquisición de materiales y de
ejecución de obra. Asimismo indica que en los casos que existan normas especificas referidas a la obra, se recabara
el pronunciamiento del sector y/o entidad que corresponda;

QUE, CfECIUAT rEviSión de Ia Ficha Técnica de 
..MANTENIMIENTO 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE
EN EL SECTOR DE SAN LORENZO, DISTRITO DE CAIVIANTI, PROVINCIA DE QUISPICANCHI - CUSCO", SE

@ municipalidadcamanti20l 9@gamil.com

@ Municipatidad Distritat de Ca¡rsnti

Que, mediante lnforme N' 0030-2019/SGIDU/MDC/Q, de fecha 16 de febrero de 2019, emitida por la
Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, remite Ficha Técnica de "tr/ANTENIMIENTO DEL SERVICIO
DE AGUA POTABLE EN EL SECTOR DE SAN LORENZO, DISTRITO DE CAMANTI, PROVINCIA DE
QUISPICANCHI - CUSCO', para su asignación presupuestal;
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,MANTENIMIENTO 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN EL SECTOR DE SAN LORENZO, DISTRITO DE

CAMANTI, PROVINCIA DE QUISPICANCHI- CUSCO";

Que, mediante lnforme N" 001-2019-SGIDU-MDC/PPTO, de fecha 21 Marzo de 2019, emitida por la
Oficina de Contab¡lidad y Presupuesto remite opinión favorable de asignación presupuesto para la ficha técnica de
,MANTENIIMIENTO 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN EL SECTOR DE SAN LORENZO, DISTRITO DE

MANTI, PROVINCIA DE QUISPICANCHI - CUSCO' con un presupuesto de S/. 46 216.41 (Cuarenta y Seis Mil

Doscientos Dieciséis con 411100 Soles), que estará afecto a la meta 030 fuente de financiamiento mantenimiento
de infraestructura pública de canon y sobre canon;

Estando, en uso de las facultades conferidas por el inc. 6) del articulo 20 de Ia Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972; de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR IA FiChA TéCN|CA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DEL SERVICIO

DE AGUA POTABLE EN EL SECTOR DE SAN LORENZO, DISTRITO DE CAMANTI, PROVINCIA DE

OUISPICANCHI - CUSCO'con un plazo de ejecución de cinco (30) días calendario y con un presupuesto total de

51.46216.41(Cuarenta y Seis Mil Doscientos Dieciséis con 41 y Ocho con 411100 Soles), afectado a la meta N"
030 Mantenimiento de Infraestructura Púbica.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano la
ejecución de la Ficha Técnica materia de la presente conforme a la normativa vigente.

ARTÍCUL0 TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a Gerencia Municipal, Sub Gerencia de
lnfraestructura y Desanollo Urbano y demás áreas involucradas.

REGÍSTRESE, coMUNiQUESE Y ARcHiVESE
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